
INTRODUCCIÓN 

Los cazadores desde tiempos inmemorables han preservado el recurso natural cinegético para 
no extinguirlo. Se salía de caza y se capturaba lo que se podía consumir o conservar en buenas 
condiciones para la alimentación de los grupos familiares, sin menoscabar la capacidad de 
renovación de las poblaciones de fauna silvestre.  

A principios de S.XX la necesidad de cazar para alimentarse comienza a dejar de ser prioritaria. 
En esa misma época, la mejora tecnológica transforma la agricultura para volverse intensiva. 
La explotación de los recursos hídricos aumenta exponencialmente para abastecer las 
poblaciones humanas en fase de crecimiento. Las grandes infraestructuras comienzan a 
fracturar la geografía. En definitiva, se produce una mejora de la calidad de vida de los 
habitantes en detrimento del medio natural. Con lo cual las poblaciones de fauna silvestre 
comienzan a ser afectadas por factores abióticos que las merman en su normal desarrollo. 
Para los cazadores, la caza, inicia la andadura de recreación, conservación y socialización de 
sus actores. 

 

Estatutos sociales 1903 

La Caza significa para la Unión Nacional de Asociaciones de Caza (UNAC) el mantenimiento de 
un arte ancestral y la idiosincrasia de los cazadores de los pueblos y aldeas de nuestra 
geografía. Cazadores que contribuyen con sus propiedades a formar espacios cinegéticos y a 
gestionarlos conjuntamente con el objetivo de preservar ese patrimonio natural lleno de 
biodiversidad. Asociaciones de cazadores sin ánimo de lucro que custodian esos espacios 
cinegéticos o territorios con el fin de conservar y gestionar las especies que en ellos habitan.  



En ese sentido, las últimas normativas aplicables de carácter estatal han significado un punto y 
aparte en el derecho que tenemos los cazadores a que se nos reconozca lo que somos y 
hacemos en el medio natural y rural: preservar  las especies cinegéticas y mejorar sus hábitats 
para conservarlas, siendo nuestras entidades garantes de la custodia del patrimonio natural 
cinegético. 

 

Recuperación de terrenos 

La UNAC  pretende que se conozca y se reconozca la gran labor que han venido y vienen 
realizando las asociaciones de cazadores sin ánimo de lucro en la custodia del patrimonio 
natural cinegético, quiere establecer un lugar de encuentro y conocimiento en ese gran trabajo 
que realizan las sociedad de caza en la preservación de esa parte de nuestro patrimonio 
silvestre natural que son las especies cinegéticas, y acomete la tarea de establecer las 
directrices para la consecución de dichos objetivos. Para todo ello abre este espacio en su 
Web, para dar a conocer la custodia de la caza y su mundo, con el fin de que los cazadores 
conozcan y, exijan sus derechos y reconocimientos, en base a realidades y legitimidades. 

 


